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.IIL Otras disposiciones

,.

,
Exemot. Sres. SubM:Jelllrio yl'Ie.idenllO del Consejo Supremo de

Justicia Militar. . . '

.
MINISTERIO DE DEFENSA

.En su virtud, de conformidad con lo establec:ido en la Ley re
guiadora de la JuriljÜeción Contencioso-Administrativa de 27 de
Jiciembre de 1956, Y en WIO de Iaa faealtades queme confiere,el
utíeulo 3.' de la Orden del, Mini~erio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marz<>, dispongo que "" cumpla en su. propios
.érminosla expresada sentencia.' .. '

1.<? que digo a VV. EE: ." .. , .' _... _. ..
Dios Iluarde a VV. EE. mUehos ailoit. ..
Madrid, 12 de marzo de·I98S.-P. D.~ el Director general de

Personal, Federico Mic:líavila Paliará: .
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Lo que di80 a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muehos años.
Madnd, 14 de marz<¡> de 1985.~P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Palla~. . ,... .

ExemOl. Sres. Subseeretario y General Jefe del Estado Mayor del
¡;¡m:ito. .

tación de ·don Manuel Quintana Baroosé, eonlra lá Resolución·
del Ministerio de Defensa de 10 de febrero de 1981, la que decla
ramos ser la misma ajustada a derecho,. y no hacemos expresa
imposición de costas.

Así por esta nUestra sentencia, -testimODio de la cual será re~ ~
mitido en su moinento, a la oficina de ori..... a loó efectos lega-
les, junto eon el expediente. ....It eaao, lo proouneiamns, ma..... ~
damos y firmamos.... . .

, En su virtud, de conformidad 001110 establecido en la Ley re
gu~dora de la Jurisdieción ContenciOso-Administrativa de 27 de
di..embre de 1956,.y en uso de las faeultades que me confiere el
ardeulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada. Sentencia. . . - ..

Lo que digo a VV. EE. . .
Dios guarde a VV. EE. muchos añóf.
Madnd, 14 de marzo de I98S.-P. D., el Director general de

Persona\; Federico Miehavila Pallarés.

Exemos. sreS. Subseeretario y General Jefe delE.tado Mayor del
¡;¡úelto.

ORDEN 114/00354//985, de 14 de mor:«, por la que
SI! dispont el cumplimiento de la sentencia de la .¡
Audieltcia NadOllal. dkladiJ COIf ficha 26 de noviem.'
bre de 1984. en el recurso contencÍOMJ-administrativo
interpuesto por Jon c.~sar González Fram:o.

. Excmos. Sres.: En eI- :recurso contenciOso.administrativo se
'guido en úniCa lnstam:ia ante la Seoción S.- de la Audiencia Na
cional. entre partes: de una. como .demandante, don César Gon- ;
zález Franco. quien postula por sí mismo, y de otra. como de- '
mandada.. la Administraeión Pública, representada '1. defendidá
por el Abogado del E.llido, eontra la Administra..ón' General
del Estado. se ha dietadO senteneia con fecha 26 de noviembre de
1984. euya Parte dispqsitiva es como sigue:, .

«Fallamos: Que i:ec:hazarido el motivo -de inadmisibilidad
propuesto y eslimando ~ parte·y delentimándolo en lo demás el
tcCuqo contencioso-administratlvo interpuesto por' don César
González Franco eontra la Resolucióll del.Miniltllrio de DefenSa
de 24 de mayo de 1982, desestimatoria del reeurso de repóSieión
promovido frente ¡, la. de 13 (Ordell de114) de julio' de 1981 en.
euanto por ella, en aplicación de los benefi..os del Real Deeret9
ley 6 de enero de 1978, al recurrente. se asignó a éste el empleo
de, Bri..... debemos'anular y anulamOll las expresadaa.resolu.
ciones ImJ'ugnadas. por .u disconformidad a det'el:ho, en euanto
a la referida dctcnninación y sus cODleCucncias~~ndoa los in.
dieados efectos, como empleo que habria aIcan el rec~nu¡"
por antigüedad, de haber continuado en aetivo el de Capitán.
con las consecuenéias legales inherentes a esta nueva determina-
ción; sin imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia; teatimOllio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de oriaen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man-'
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad eon lo establecido en la Ley re- .
guiadora de la Jurisdieeión Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artieulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispon80 que se cumpla en sus propios
términos la e~presada sentencia.

ORDEN 114/00353/1985. de U de mar=o, por la que
se dispone el cumplimknto de la sentencia €k /a
Audiencia NaciOll41. dkladiJ con fecha 14 de mayo de
1984, en el recurlO conlenciDso-tUiminisl1atiro inter
pueSlo PP' dmI.M-' Q~inUllUJ Barbosa.
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11056 ORDEN /U/OO348f/9tJ5, de /2. de maTto de /985,
por la qUi! " di.,,_ el cump/llriiDtlo de la ""temía
del Trihunal Supremo. dkladiJ cm fecha 30 de oclu
bre de J984,~ en el recurso contencioso-administral;ro
interpuesto por don José GarC#o Ruiz.· . .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia anlAt la Sección Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una. como demandante, don José Garcia
Ruiz. quien postula J?<?f sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administraeión Pública, representada y defendida por el Abo
'!'Ido dej Estado, eontra aeuerdos del Consejo SUJ?remo de Jos
lieia Militar de I de diciembre de 1982 y 8 de junIo de 1983, se
ha dietado sentencia con fecha 30 de octubre de 1984 euya parte
Jispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que eon estimación del recurso eontencioso-ad·
ministrativo in~erpuesto por den J~ Ga~a Ruiz. cont':8 ,acuer
dos del Consejo Supremo de Justlela MIlitar de I de dK:lelllbre
Je 1982 y 8 de junio de 1993, este último deoestimatorio del re
.:uno de reposición. que denegaron al recurrente la fijación de
haber pasivo de retiro, _8 que estas actuaciones se contraen. debe
mos anular y anulamos los expresados acuerdos, por su discon·
formidad a Dereeho, y en su lugar declaramos· el derecho del re
:urreRtc a que se efectúc "'-en su favor- señalamiento de haber
pasivo de retiro correspondiente a su empleo de- Sargento de la
Escala de Especialistas Radiotelegrafistas; sin haeer especial im
posic:ión de las costa. proeesaJea.

Así por,esta nuestra sentencia, que se pu~licará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colec:ción Legislativa", de
finitivame&le juzgando, lo pronunciamos. Jl18Ddamos y firma·
fllOl.»

Exemos. Sres.: En el reeqno contencioso-administrativo se
,uido en única instancia anur la Sección S.' de la Audiencia Na4

ional, entre partes, de una, como deñtandaqte, don Manuel
~uintana Barbosa, quien postula por si mismo; y de otra, como
lemandada, la Admlnistrac:ión Pública, representada y defendida
lOr el Abogado del Estado, eonlra Resolución del Ministerio de
>Ofensa de 10 de febrero de 1981, se ha dietado sentencia con fe-:
ha 14 de mayo de 1984, euya~ dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que reeha2ando la ca_ de inadmilibilidad .....
;oda por el soñó; Abogado del Illlado, delJemoo, _iinar, y
leseshmamos el recurso contenaoso-admlnlstrabvo mterpuesto
,lor el Letrado don José Escalana Jura<lo, ... nombre y reprellen·
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